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Descripción
Permite acceder al subsidio para equipamiento básico de predios adquiridos (mediante el artículo 20 letras

A y B de la Ley Nº 19.253) y/o transferidos para personas naturales indígenas, comunidades indígenas y

parte de comunidades indígenas para financiar equipamiento, maquinaria, construcciones en los predios

adquiridos.

Las fechas de de postulación son definidas de según su localidad y aún no existe un periodo de postulación

establecido para 2023.

¿A quién está dirigido?
Personas naturales indígenas, que cumplan con los siguientes requisitos establecidos en el artículo

2º de la Ley Nº 19.253 y en el Decreto Supremo (DS) Nº 392. 

Comunidades indígenas constituidas en conformidad a la Ley Nº 19.253, que tengan su directiva

vigente al momento de la postulación.

Parte de comunidad indígena (solicite más información sobre los requisitos en las oficinas de

CONADI).

¿Qué necesito para hacer el trámite?
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Para persona natural indígena:

Formulario de postulación al concurso de equipamiento de predios.

Fotocopia de cédula de identidad.

En caso de no tener apellido indígena, fotocopia certificado de acreditación calidad indígena.

Declaración jurada solicitada por CONADI.

Para comunidades indígenas:

Formulario de postulación al concurso de equipamiento de predios.

Certificado de personalidad jurídica.

Copia autorizada del acta de asamblea extraordinaria, que aprueba la modalidad de postulación y

beneficiarios directos del proyecto.

Acreditación de la tierra.

Declaración jurada solicitada por CONADI.

Para partes de comunidades indígenas:

Formulario de postulación al concurso de equipamiento de predios.

Mandato simple o notarial que designe a un socio o socia como representante para efectos de la

postulación y ejecución del proyecto.

Acreditación de la tierra.

Declaración jurada solicitada por CONADI.

¿Cuál es el costo del trámite?
No tiene costo.

¿Qué vigencia tiene?
Una vez adjudicado el subsidio, tiene una vigencia de 6 meses, contados desde su fecha de recepción por

parte del beneficiario o beneficiaria.
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